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Munich jo de mayo.

En nuestra gazeta ministerial se ha publicado 
la siguiente declaración:

,,Nos Maximiliano Josef &c.
,, Habiendo resuelto, á consecuencia de las pe

ticiones reiteradas del príncipe de la Tour y Taxis, 
confirmar de on modo mas particular , y «mas con
forme á la constitución y á las leyes del reino, los 
derechos y prerogativas que le fueron concedidos 
por su mansión en Ratisbona, asi á él como á sus 
dependientes, en virtud de un rescripto particular 
de 27 de octubre de 1806 , dado por el Príncipe 
Primado que á la sazón era príncipe soberano de 
Ratisbona ; y queriendo Nos dar al príncipe de la 
Toar y Taxis no nnevo testimonio de nuestra par
ticular benevolencia, mandamos lo siguiente:

,,Por lo qne toca á las relaciones, en virtud 
de las quales están sujetos á nuestra soberanía los 
bienes y la persona del príncipe de la Tour y Ta
xis , quedan en el mismo estado en que se encontra
ban por la declaración de 19 de marzo de 18*7 
en todo aquello que uo se altere ó mude por la 
presente.

,,Por lo que mira á la estancia del príncipe y 
de su servidumbre en Ratisbona:

,,Le concedemos sobre todas las personas de 
su servidumbre y casa la jurisdicción civil en pri
mera y segunda instancia, no solo en los negocios 
contenciosos, sino también en los qne pueden ha
cerse tales, como herencias, tutelas &c.

,,E1 príncipe deberá declarar los nombres de 
las personas en quienes piensa depositar el exerci— 
ció de esta jurisdicción, para que una comisión 
particular les tome juramento, y para que nues
tro tribunal de apelación pueda tomar conocimien
to del establecimiento legal de las instancias y de 
las personas empleadas. Los tribunales establea
dos por el príncipe de la Tonr y Taxis deberán 
sentenciar con arreglo á nuestras leyes y cédalas 
reales, arreglándose también á las formas judicia
les que se observan en nuestros estados : en el bien 
entendido que en nuestro tribunal de apelación se 
▼eran las terceras instancias, y qne se conformará 
con los usos y formas que ha adoptado.

„Se entregará á la dirección real de policía una 
lista exácta de todas las personas que sirven al 
príncipe.

„En las causas criminales deberá sentenciar el 
tribunal real criminal.

,, Todas las personas que sirvan al príncipe pa

garán las mismas contribuciones qne los súbditos 
de S. M.

,, También estarán sujetos á la conscripcioo mi
litar.

„ Finalmente, estarán sujetos como todos lós 
demás á la carga de los alojamientos.

,,Los que habiendo cesado de ser criados del 
príncipe .quisieren salir fuera del reino, deberán 
pedir permiso á S. M.

„ Las personas de la casa del príncipe conser
varán su antiguo uniforme.

,, El príncipe dé la Tour y Taxis pagará los de
techos de aduana y demas; pero desde i.°de ene
ro de este año recibirá por esto una indemnización 
de 2200 florines.”

CRAN DUCADO DE FRANCFORT.
Francfort r 5 de mayo.

Las últimas cartas que hemos recibido de va
rias ciudades de Hungría y las de VieDa aseguran 
que los rusos y los tarcos están ahora mas distan
tes que nunca de toda especie de reconciliación 
entre sí. Los torcos insisten en qQe se Ies devuel
van las provincias de Moldavia y Valaqnia, y la 
parte que ha sido invadida de la Besarabia , y pi
den ademas la evacuación de la Servia , y la reti
rada de los exércitos rusos. Tales son los prelimi
nares que propone la Puerta otomana, de ios qua
les no está eu ánimo de ceder ai eu un ápice. Su 
exército se va engrosando mas cada día , al paso 
que se debilita el de los rusos. El grao visir se 
prepara para tomar la ofensiva, y los rusos, se
gún todas las apariencias, se limitarán á la defen
siva ; eu una palabra, los turcos están ahora mas 
pujantes que nunca , y no se hallan en el caso de 
desear la paz , ni menos de hacer sacrificio ningu
no para conseguirla.

GRAN DUCADO DE WURTZBURGO.
Wurtzburgo j¡ de mayo.

Anteayer á las cinco de la tarde una salva de 
artillería de 100 cañonazos anunció la llegada de 
SS. MM. II. á esta ciudad. Delante de la puerta 
por donde debían entrar se había erigido nn arco 
triunfal, cerca del qual esperaban á SS. MM. los 
miembros del consejo de estado y un coro de 
doncellas. Una de estas presentó á S. M. la Empe
ratriz un ramillete de diferentes flores, y una 
canción en versos franceses ; y S. M. se dignó ad
mitir con afabilidod uno y otro. La cabullería li
gera y la caballería urbana escoltaron á SS. MM.
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hasta palacio, donde re habían reunido para reci
birlos la nobleza y todas las autoridades. Por la 
noche hubo función en el teatro , donde la entrada 
fae gratis: todo el teatro estaba adornado é ilumi
nado magníficamente. A las nneve otra salve de 
200 cañonazos fue la señal de la iluminación ge
neral. fin todas las plazas había repartidas varias 
orquestras, y los habitantes se esmeraban todos í 
porña en manifestar con todo género de demos
traciones el júbilo que les causaba la presencia de 
SS. MM., quienes á las ocho y media de la ma
ñana del dia siguiente volvieron á ponerse en ca
mino para Drcsde.

REINO DE ITALIA.
Venecia 8 de mayo.

S. A. I. el príncipe virei ha señalado la canti
dad de 370636 francos para la construcción déla* 
obras mas precisas para un puerto libre en la isla 
de S. Jorge: dichas obras, en las quales se trabaja 
ya con actividad, deben estar concluidas eu el año 
1813. Después se destinará para el resto de ellas 
otra cantidad de 19© francos, y para su conser
vación y reparos otra de 14© francos anuales.

IMPERIO FRANCES.

Lila ij de mayo.

En el departamento del Norte, donde la agri
cultura está mui floreciente en ts>dos sus ramos, 
va también mejorándose notablemente la cria de 
ganados de algunos años á esta parte. El numero 
de caballos y potros ascendía en el año iStt á 
473 59 > y el de toros y vacas á 134885. El ganado 
lanar no solo se ha aumentado considerablemente, 
sino qne también se han mejorado y afinado mu
cho sus lanas.

París 04 de mayo.
1 El dia 7 de este hks se colocó con toda solem
nidad en Bérgamo la primera piedra de un arco 
triunfal, que la municipalidad de aquella ciudad 
ha resuelto erigir á la gloria del Emperador Na
poleón , Rei de Italia.

Escriben de todos los distritos de la antigua 
Bélgica que no hai memoria de hiberse presentado 
allí una muestra mejor de toda clase de frutos co
mo la d« este año, por lo que se espera que la co
secha será abundantísima, especialmente de granos»

En los 15 primeros dias de este mes han entra
do en los puertos del imperio, asi del Océano co
mo del Mediterráneo, nn gran número de embar
caciones americanas cargadas de diferentes frutos.

El Diario del Mosa dice que pocos dias hace 
ha nacido en aqael departamento un niño coa dos 
cabezas. El mismo diario añade que las viruelas 
hacen bastantes estragos en varios pueblos del de
partamento, por no haberse introducido aun fen 
ellos el saludable uso de la vacuna.

Acaban de publicarse en Konigsberg, de la 
Prnsia oriental, las cartas originales escritas por 
Martin Latero á Albrecht, duque de Prusia, 
acompañadas de varias notas para su mejor inteli
gencia , escritas por el señor Faber. Acompaña 
también á esta colección inreresante para la histo
ria de la reforma una memoria del señor Borow¿k.i

sobre el espirita y el estilo de los escritos de 
Lútero.

ESPAÑA.

Cádiz 4 de junio.

En el Redactor general de hoi se ha inserta
do el artículo siguiente:

Observación importantísima sobre la inquisición.

Habiendo leído en el número v de la Inquisi
ción sin máscara , pág. 15 8 y siguientes , que Ei- 
meric en su Directorio de inquisidores, que es la 
pauta y código usual de estos jueces, dándoles 
reglas para procesar á los reos de fe , les propone 
como cautelas <3 estratagemas dos máximas agenas 
auo de pueblos bárbaros; sospechando yo si en 
esto habria exageración, he examinado por mí en 
aqael libro los lugares que cita, y los he hallado 
tan conformes con su exposición, que no cumpli
ría con los deberes de buen español si no los co-

ffiase para desengaño de los fieles sencillos, y da 
os que nos proponen la Inquisición como modelo 

de religiosidad , de equidad y justicia, y como el 
mas firme apoyo de la fe en España.

El primer lugar citado está en la parte tercera, 
QÚm. 102 , pág. 434 : dice asi:

,, Quarta cautela inquisitoris est:ut si vi- 
deat inquisitor haereticum vel delatum nolle cie- 
tegere veritatem» et scit eum per testes non es se 
convictum, et secundum indicia videtur eidem 
esse verum, quod deponitur contra eumj quod 
quatido negat hoc vel illud, quod inquisitor ac- 
cipiat processum et resolvat eum, et post dicat 
ei: clarum est, quod non dicis verum, et quod 
ita ftiit sicut dico ego: dtcas ergo veritatem ne- 
gotii claré : sic ut Me credat se convictum esse: 
el sic apparere in processu.... vel teneat in manu 
imam cedulam sen scriptitram, et quando déla- 
tus seu haereticus interrogatus negavit hoc vel 
illud¡ inquisitor , quasi admirans, dicat ei: Et 
qttomodo tu potes negare ? Notme clarum est mi- 
7¡i ? Et tune legal in cédula sita, et pervertat 
cam et legat: et post dicat: ego dicebam verum: 
dicas postquam vides me scire.... Caveat tamen 
inquisitor quod non tantum desctndat ad specicm 
dicendo se scire negotium, quod haereticus cog- 
noscat quod ipse ignorat: sed stet in genere di
cendo: bene scitur ubi fuisti, et eum quo, et 
qtto tempore, et quid dixisti; et tangat sibi ali- 
quod certunt , quod scit ita esse, de aliis antevi 
in genere loqnatur.

,, Quarta cautela del inquisidor. Si viere que 
el herege ó el delatado nn quiere confesar la ver
dad , y supiere no estar convicto por test’got, 
quando por indicios le pareciese ser cierto lo quo 
se depene contra él; digo , que quando negare es
to ó aquello , tome et inquisidor el proceso , y ho
jéele ; y luego digale: Claro está que no dices ¡a 
verdad, y que fue asi como yo lo digo. Di pues 
claramente la verdad del hecho. Haga esto de 
suerte que él crea hallarse convicto, y que consta 
asi del proceso.... ó tenga en la mano una hoja 
escrita , y quando el delatado ó herege pregunta
do negase esto ó aquello, dígale el inquisidor, fin
giendo admirarse : ¿Cómo puedes tú negarlo? ¿No



Jo estoi yo viendo? Entonce* lea en aquella hoja» 
y dóblela , y lea luego , y dígale: Puntualmente 
es como decíadeclárate ahora , pues ves que yo 
lo sé. Mas guárdese el inquisidor de no descender 
tanto al hecho diciendo que lo sabe, que el herege 
venga en conocimiento de qne lo ignora: mas ha
ble solo en general, diciendo: bien se sabe donde 
estuviste, y en qué tiempo, y lo que has dicho; 
é indíquele alguna cosa cierta, que sabe ser asi , y 
de lo demas háblele en general."

El segundo se halla eo elnúm. 107 ; y es co
mo sigue : Nona : habeat inquisitor un uní de cotn- 
plicibus, sen aliiim vere ad fidem conversum, et 
de quo inquisitor bené confidere possit, illi capto 
non ingratum , et permittat illum intrare, et 
Jaciat quod Ule loquatur sibi; et si opus fuerit, 
jingat se de secta sua adhuc esse, sed me tu abja • 
rasse , vel veritatem inquisitori prodidisse : et 
cuín haereticus captus conjiderit in eo, intret quo- 
dam sera , ad haereticum illum captum , protra- 
hendo Iccutiones cum eodem, et tándem jingat ni-, 
mis esse tarde pro recessu, et remaneat in car- 
cere cum eodem, et de nacte pariter colloquan- 
tur, ut dicant sibi mutuo qitae cammisserunt, tilo, 
qui superintravit, inducente ad hoc captum: et 
tune sit ordinatum, quod stent extra carcerem 
in loco congruo explorantes CuS auscultantes, et 
verba colhgentes , et si opus fucrit, notarias cum 
tisdem.

,,La nona: tenga preparado el inquisidor uno 
de los cómplices del preso, ú otro que de veras se 
ha)'a convertido á la fe, de quien pueda fiarse , el 
qual no sea desagradable al preso, y permítale en
trar, y haga que le dé conversación , y si fuere 
necesario, finja que todavía persiste en su secta, 
y que si abjuró fue por miedo, 6 que engañó al 
inquisidor. Y quando hubiese ganado la confianza 
al preso, entrará an su prisión una tarde, y alar
gará la conversación; y fingiendo que se le ha he
cho ya mui tarde para volverse á su casa , se que
dará con él en la cárcel, y seguirán la misma con
versación por la noche, contándose uno á otro lo 
que hubiesen hecho, é induciendo á ello al preso 
el que entró á visitarle. Para este caso ténganse 
preparados espías á la parte de afuera , escuchán
dolos y recogiendo sus palabras, y coa ellos, si 
faere menester, un notario."

¿ Digan ahora todos los teólogos y Juristas del 
mundo si estas que se llaman cautelas son confor
mes á los principios elementales de ia justicia? ¿Si 
hai tribunal que pueda creerse autorizado para tra
tar á los reos con este dolo, formando regla del 
fingimiento y de la mentira para arrancarles la 
confesión, y dando solemnidad á una conversación 
privada , y á palabras sacadas fraudulentamente á 
la sombra de la amistad en la mas secreta confian
za? Las carnes le tiemblan á qualquiera quando 
piensa á qué riesgos ha estado expuesta la libertad, 
la honra y la vida dé un español que haya tenido 
la desgracia de ser procesado baxo tales principios. 
¿Y un tribunal guiado por estas reglas ha de ser 
aun pregonado como necesario para proteger y 
Conservar en España la religión católica? ; Quál 
es vuestra condición, españoles? ¿ Será posible que 
entre vosotros no puedan juzgarse los delitos de 
fe sin obscuridad, sin estratagemas, sin asechan
zas , sin engaños de parte de los jueces? ¡Pobre 
España) ¿Luego no puede mantenerle eu ti la r«-

72íligion sino por estos medios? ¡Oh injaria atrocísi
ma hecha á la misma religión !..... Suponer que no
puede ser proregida sino con ficciones-y engaños. 
¿Numquid Deus indiget mendacio ves tro?

Gritan los rancios, los censores, los diaris
tas j vespertinos.... ,, todos los españoles quieren 
inquisición." Se engañan en esto , ó pretenden alu
cinar al pueblo incauto. Lo que quieren todos 
los españoles es que las leyes protejan Za religión 
católica, y persigan los delitos cometidos contra 
ella. Pero que en estos Juicios ocupe el trono de 
la justicia la arbitrariedad , la ficción y el dolo 
no hai uno solo que lo quiera ni pueda quererlo. 
Porque nadie quiere ver su vida y so honor en 
maDos de jueces á quienes se dan como reglas jus
tas máximas que no lo son. Luego si hai algunos 
sencillos que desean la inquisición , es porque no 
conocen estas nulidades que se ocultan en sus ti
nieblas ; porque ignoran quan expuesta se halla la 
inocencia en unos juicios donde no sabe el reo 
quienes son los delatores y los testigos. A los sa
bios toca ilustrar al pueblo este punto , y al go
bierno resolver lo que conviene á la causa de la 
piedad y de la justicia , sin atender á ios ladridos 
de la ignorancia y del fanatismo.

D esenientan, pues, si se atreven los defensorts 
de ia inquisición, que son de Eimeric las estrata
gemas copiadas (que no se atreverán, pues hai 
quando menos en Cádiz dos exemplares de esta 
obra, uno en la biblioteca del palacio episcopal, 
y otro en la del seminario), ó enmudezcan de una 
vez, supuesto que ya no pueden apelar á la mise
rable cantilena de que son dehereges y ateístas las 
pruebas que se alegan contra el plan de la inqui
sición. =S. M.

Madrid 2 7 de junio.

Por decretos de 24 del corriente se ha servido 
S. M. nombrar al subteniente de caballería de ií-’ 
nea D. Antonio Rodríguez Vega subteniente del 
regimiento nfim. 3.0 de cazadores á caballo; alsar-

fento primero del regimiento de infantería Real 
rlandes D. Simón L.ivoypierre subteniente del 

mismo cuerpo; al ex-regular del monasterio da 
S. Gerónimo , extramuros de la ciudad de Córdo
ba, D. Josef de la Vega, capellán del regimiento 
de Sevilla, 3.0 de infantería de línea; al teniente 
D. Juan Brosey, ayudante de la plaza de Granada, 
capitán de infantería de linea ; al capitán del regi
miento de infantería de Granada , 4.0 de infintería 
de línea, D. Isidoro de Acevedo, ayudante de se
gunda clase de la plaza de Madrid , en reemplazo 
de D. Francisco Miranda; a! capitán primero que 
fue del real cuerpo de artillería D. Antonio de 
Tejada y Otalora capitán primero del real cuer
po de ingenieros; al teniente agregado al cuerpo 
de inválidos inhábiles de Sevilla D. Francisco Ser
rano teniente efectivo del mismo cuerpo en la va
caste por fallecimiento de D. Sebastian Pradeñas.

Por decreto del mismo día ha tenido á bíeQ 
S. M. conceder á D. Manuel <fel Rio, hijo legíti
mo de D. Manuel , comandante de batallón del 
real cuerpo de artillería, en consideración á los 
particulares servicios que hizo su padre en el si
tio de Badajoz, plaza especial de alumno del mis
ino cuerpo.



VARIEDADES.

Continuación dtl cultivo del pastel.

Otra preparación mejor del pastel por medio de 
varias fermentaciones sucesivas mas ó menos 
prolongadas.

Primera operación. A medida que te quitan 
las hojas del pastel , se van metiendo en canastas, 
f (negó se vacian en sacos grandes de arpillera pa
ra llevarlos con mas comodidad al molino>en don
de se les mete debaxo de una piedra semejante á 
la de los molinos de aceite de nueces ó de aceitu- 
oa, la qoal reduce las hojas á una pasta mui fina, 
de modo que se distinguen fácilmente sus nervios 
longitudinales. Se conoce qne están bien molidas 
qoando la pasta se adhiere con fuerza á la piedra. 
Es preciso moler las hojas inmediatamente qne se 
hayan cogido, porque de lo contrario te recalen
tarían, y acabarían por descomponerse, despidien
do mal otor.

Despnes se sata la pasta , y se pone debaxo de 
tinglados sobre on snelo enlosado y en declive, 
para qne se escurra el líquido de que está impreg
nada. Se hacen montones de diferentes formas, que 
se golpean y aprietan coa una pala de madera. Al 
dia siguiente se deshaceo estos montones, y se 
vuelven á hacer otros, cuidando de apretarlos 
bien para que el aire no penetre. Durante los pri
meros dias se desprende una gran porcioo de ma
teria extractiva oegrazca. Esta operación se repite 
de dos en dos 6 de tres en tres días , hasta que los 
montones no destilan mas materia: en este caso la 
pasta ya está en bnen estado, y se pueden hacer 
los pasteles.

1.a extienden por el saelo del tinglado, me— 
oeando el monton de modo que lo de adentro se 
ponga en la superficie, y vice versa, y se pisa bien 
con los pies. Hecho esto, uno de los operarios co
ge una porción coa la mano, y la golpea contra 
el suelo 6 contra una piedra pulimentada; después 
la da á otro operario, que la estrnxa y retuerce 
con las maaos, y este la da á otro operario, el 
qual la mete eu un molde. Esto es lo que llaman 
pasteles, los quales los ponen sobre zarzos en un 
parage bien ventilado, y qne esté á la sombra, 
donde se secan al cabo de 15 ó 20 dias, quando 
hace macho calor. Después de secos, si ha hecho 
buen tiempo, son de color negro; pero si ha llo
vido, ó la atmósfera ha estado cargada de hatne- 
dad, son de color amarillo. I.a calidad de uno y 
de otro son al poco mas ó menos la misma, con 
tal qae en lo interior sean de color negruzco. Los 
mejores son los que, ademas de ser pesados, des
piden bastante buen olor, y su interior es de un 
color de violeta.

Este es el método que siguen los labradores de 
Alby en la primera preparación del pastel , y el 
que sacan es estimado en el comercio; los méto
dos qne siguen en otras partes son mas ó menos 
parecidos á este.

£n el departamento del Fó acostumbran espar
cir y extender por el suelo las hojas antes de lle

varlas al molino, y los pasteles los secan al soL 
En el de Génova, cerca de Tortona , dex in al sol 
durante ocho <5 diez días los montones de la pasta 
del pastel, yantes que fermenten los pasulcs los 
vuelven á pasar otra vez por la piedra del molioo.

En el departamento del Arnn, en Sorgo San- 
Sepolcro, hacen lo siguiente: dexan amontonadas 
la pasta de la primera corta de hojas hasta fines de 
la estación, y van echando encima ¡o que sacan 
de las demas cortas; y luego qne han hecho la úl
tima recolección, las mezclan todas, y forman los 
pasteles.

Segunda operación. Esta operación se hace en 
una pieza quadrilonga , con ventanas al mediodía, 
y el snelo embaldosado y un poco en declive.

En esta pieza van poniendo los pasteles, por lo 
común á principios de enero quando ya están en
teramente secos , procurando que sea bastante por
ción, porque si no no sale bi-n la operación.

Empiezan haciéndolos pedazos con nn mazo ó 
DO qnalqoier otro instrumento ; después los van 
colocando por capas ó lechos, y á cada una que 
forman la riegan con un poco de agoa de fuente ó 
de río.

Estas capas puestas unas sob e otr¿$ forman 
unos montones como de una vara de alto , un po
co inclinados, y bastante anchos para que se con
serve el calor, y puedau fermentar.

Luego que han fermentado algunos dias ¡ot 
vuelven de arriba abaxo, regándolos como la pri
mera vez.

La experiencia enseña qué cantidad de agua es 
la que debe echárseles para que fermenten.

Luego que han pasado cinco ó seis dias des
hacen los montones, y forman otros , sin regarlos 
ni apretarlos. Dorante el primer mes hacen esta 
misma operación cada tercero dia, cada ocho dias 
durante el segondo mes, y durante el tercero ca
da 15 dias, hasta que ven qne la masa no está ni 
húmeda ni caliente. En este estado le ponen en 
montones, y lo dexan durante dos meses antes 
de venderlo á los tintoreros.

Este es el método que siguen en el mediodía 
de la Francia , donde hacen unas pastillas, de 
cuya palabra ha tomado el nombre de pastel. Los 
labradores del Trasimeno meten los pasteles en 
uaos toneles, y los dexan fermentar 8 ó 10 días, 
y después los amontonan en un qnarto para que 
continúen fermentando. Eu Borgo-San-Sepolcro le 
riegm con vino en lugar de agua. Estas son las di
ferencias mas notables que hai entre el método que 
se sigue en Italia , y el que se sigue en el Lan- 
gQedoc. ( Se continuará,)

TEATROS.

En el del Príncipe, á las ocho de la noche, se re
presentará por la compañía española la comedia nueva 
en tres actos titulada la Tia y los Herederos, y la ope
reta el Engañador engañado.

En el de la Cruz, á las seis y media de b tarde, «e 
executará la comedia en tres actos titulada Palmis y 
Oronte ; seguirá una buena tonadillau y un divertido 
sainete.

EN LA IMPRENTA REAL,


